ASOCIACIÓN DE COMPAÑÍAS CONSULTORAS DEL ECUADOR, ACCE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA

De conformidad con lo estipulado en el artículo 7 de los Estatutos de la Asociación de Compañías Consultoras del Ecuador, ACCE, el Directorio convoca a todos sus Miembros en pleno goce de sus derechos a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en el Hotel Dann Carlton, ubicado en la ciudad de Quito en la Av. República de El Salvador N34-377 e Irlanda, el Jueves 30 de Julio de 2009 a las 15h00.  El quórum para la primera convocatoria se constituirá con la presencia de la mitad más uno de los Miembros.  En caso de no existir el número necesario de asistentes, la Asamblea se instalará a las 16h00 del mismo día, con el número de Miembros presentes que estén en pleno goce de sus derechos, de conformidad con lo establecido en los Estatutos para la segunda convocatoria.

 

Se recuerda a los asociados, conforme lo dispone el Título III de los Estatutos de ACCE, que para ser considerados Miembros en pleno goce de sus derechos, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones.
 

Los puntos del Orden del Día a tratarse serán:

 

1.-
Análisis y aprobación en segundo debate del Proyecto de Reforma y Codificación de Estatutos de la Asociación de Compañías Consultoras del Ecuador, ACCE y cambio de denominación a Cámara Ecuatoriana de Consultoría, C.E.C.

2.-
Varios.


Quito 8 de Julio de 2009.
Ing. Fernando Aguilar García

PRESIDENTE

 

Nota: Al finalizar la Asamblea se brindará un cóctel a los asistentes.

REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL  ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN DE COMPAÑÍAS CONSULTORAS DEL ECUADOR, ACCE.
(APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA ASAMBLEA DE SOCIOS – INCLUYE OBSERVACIONES)

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

DE LA CONSTITUCIÓN,  DENOMINACIÓN, NATURALEZA, DOMICILIO, DURACIÓN,
FINALIDADES Y ACTIVIDADES

Art. 1.- Constitúyese la Cámara  “CÁMARA ECUATORIANA DE CONSULTORÍA”(C.E.C), como una persona jurídica de derecho privado, sin fines de lucro, de carácter nacional, con patrimonio propio, duración indefinida y número de socios ilimitado, la cual se regirá por su Estatuto; Reglamento Interno; Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y registro de socios y directivas, de la organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes Especiales; Código Civil; y, Ley de Arbitraje y Mediación.
Art. 2.- La Cámara Ecuatoriana de Consultoría, C.E.C, tiene su sede en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, pudiendo establecer Representaciones Regionales o Provinciales en todo el territorio nacional. 

Art. 3.- La Cámara Ecuatoriana de Consutoría, C.E.C., por su naturaleza, no se identifica con objetivos ideológicos, políticos, partidistas, religiosos, raciales, sindicales ni laborales; por lo tanto, no podrá ser parte de organizaciones con esos caracteres ni permitirá a sus socios, funcionarios o empleados, la utilización de su nombre o sus recursos en los fines antes mencionados.

Art. 4. – La Cámara tendrá las siguientes finalidades:
a. Promover y divulgar el ejercicio de la consultoría en el Ecuador en términos de integridad y legalidad.

b. Defender los intereses profesionales de los socios de la Cámara.

c. Promover la excelencia en el desempeño profesional de sus asociados a fin de propiciar en el país el desarrollo tecnológico y la innovación.

d. Promover la práctica de la consultoría en el sector público y privado, de conformidad con el marco jurídico vigente, mejores prácticas empresariales, y aportar a su perfeccionamiento.

e. Ofrecer servicios en términos de calidad y oportunidad, en función de las necesidades de los socios de la Cámara.

f. Servir de centro de investigación, información, consulta, capacitación,  asesoría y asistencia  en materias relacionadas con la consultoría.

g. Promover el intercambio permanente de experiencia e información entre los consultores del Ecuador y los de otros países, organizando toda clase de eventos y alentando asociaciones estratégicas con organismos públicos y privados.

h. Representar a los consultores afiliados ante los organismos públicos y privados del Ecuador, así como ante las organizaciones e instituciones de carácter internacional que la Cámara juzgue conveniente.

i. Prestar asistencia y asesoría a los organismos gubernamentales o entidades de derecho privado en materia de contratación pública y consultoría, con el fin de facilitar la prestación de servicios del mejor nivel técnico y científico que conduzcan a la conveniente utilización de los recursos disponibles en el país.

j. Promover la autoregulación de la industria consultora ecuatoriana, como forma de potenciar su capacidad competitiva tanto a nivel nacional como internacional.

k. Impulsar y ejecutar las tareas de responsabilidad social de la Cámara, bajo principios de integridad y honestidad. 

l. Realizar las demás previstas en el presente Estatuto, así como otras que se deriven de la naturaleza propia de esta Institución.

Art. 5.- La Cámara Ecuatoriana de Consultoría, C.E.C., realizará todas aquellas actividades y gestiones que considere pertinentes para el cabal cumplimiento de sus finalidades.
TÍTULO II

DE LOS SOCIOS
CAPÍTULO I

DE LAS CLASES DE SOCIOS
Art. 6.- Son socios de la Cámara Ecuatoriana de Consultoría, C.E.C, las personas naturales y jurídicas, entendiéndose por tales a empresas nacionales y extranjeras, universidades y escuelas politécnicas, fundaciones y corporaciones que, habiendo cumplido con las prescripciones de las leyes respectivas, el Estatuto y los Reglamentos de la Institución, manifiesten su voluntad de pertenecer a la Cámara, y hayan sido aceptados por ella.
Para su funcionamiento, la Cámara reconoce principalmente tres clases de socios: activos, pasivos y honorarios.
Socios activos son aquellos que cumplen con los requerimientos y obligaciones determinados en este Estatuto y demás normativa interna y han expresado su voluntad de pertenecer a la Cámara.

La condición de socios activos se mantendrá con el cumplimiento de las obligaciones constantes en el presente Estatuto. 

Socios pasivos son aquellos que no se encuentren al día en el pago de sus obligaciones por más de tres meses.

A los socios pasivos se les reconoce únicamente voz participativa en todas las deliberaciones.

Socios honorarios son los siguientes:

a) Aquellos organismos o instituciones que hayan prestado servicios notables a la conformación y desarrollo de la Cámara, y que el Directorio les otorgue esta distinción; y,

b) Quienes hayan cooperado voluntariamente con el mantenimiento de la Cámara y a la obtención de sus finalidades, sea aportando conocimientos y experiencia, o mediante contribuciones materiales.

Se deja expresa constancia que la calidad de socio no es susceptible de cesión o traspaso.

CAPÍTULO II

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS
   Art. 7.- Son obligaciones de los socios activos:

a) Mantener la más estricta lealtad en cuanto a la finalidad y objetivos por los cuales se han vinculado a la Cámara;

b) Aceptar y tomar posesión de los cargos y funciones que les fueren asignados por la Asamblea o el Directorio;

c) Desempeñar las comisiones y/o representaciones que la Cámara les confíe, rindiendo oportunamente al Directorio los informes sobre el resultado de sus gestiones. 

d) Desempeñar con dignidad y decoro los cargos y funciones para los que han sido designados;

e) Ejercer la consultoría en términos de integridad y profesionalismo.

f) Cumplir y hacer cumplir las normas contenidas en el presente Estatuto y los reglamentos que fueren aprobados por el Directorio;

g) Cumplir con las normas, resoluciones, acuerdos emanados por la Asamblea, el Directorio o demás órganos de la Cámara; 
h) Contribuir en forma efectiva al cumplimiento de los objetivos y finalidades de la Cámara;

i) Asistir a las sesiones de Asamblea General, ordinaria y extraordinaria, debidamente convocadas;

j) Cancelar puntualmente las cuotas y aportaciones que fije la Cámara. 

k) Mantener la unidad y prestigio de la Cámara;
l) Proporcionar la información que la Cámara les solicite para fines de control y estadística, de forma oportuna y completa, y,

m) Las demás que determine la Asamblea General o el Directorio.

Art. 8.- Si se presentaren cambios en la razón social, capital, giro del negocio o domicilio de los socios, éstos deberán notificar por escrito acerca de estos particulares, al menos una vez al año, no siendo la Cámara responsable por las omisiones o cambios en la información que utilice en sus distintas publicaciones.

CAPÍTULO III

DE LOS DERECHOS, ATRIBUCIONES Y BENEFICIOS DE LOS SOCIOS ACTIVOS

Art. 9. - Son derechos y atribuciones de los socios activos de la Cámara Ecuatoriana de Consultoría, los siguientes: 
a) Participar en las Asambleas Generales y en las sesiones del Directorio, e intervenir con voz y voto, en la forma que establezcan el presente Estatuto y sus Reglamentos. 

b) Elegir y ser elegidos para cualesquiera de las dignidades representativas de la Cámara;

c) Someter por escrito a consideración de los correspondientes órganos de la Cámara los actos u omisiones de sus socios o representantes, que sean contrarios al Estatuto y sus Reglamentos. 

d) Proponer, gestionar o ejecutar propuestas y proyectos, de acuerdo a la misión y visión institucional de la Cámara.

e) Recibir asesoría e información en temas afines al ejercicio de la consultoría. 

f) Pedir la intervención de la Cámara en la defensa de sus derechos ante los organismos públicos y privados. 

g) Utilizar los servicios y beneficios generales que presta y otorga la Cámara.

h) Solicitar información de la gestión administrativa, financiera, social o de otra índole que realice la Cámara o sus representantes legales;

i) Libertad para proponer, gestionar o ejecutar propuestas y proyectos, de acuerdo a su misión y visión institucional;

j) Renunciar a la Cámara; y,

k) Los demás que señale la Asamblea General y/o el Directorio.
Art. 10.- Los socios honorarios cumplirán las prestaciones que ellos mismos se hubieren impuesto y tendrán derecho a ser informados de la marcha de la Institución.

Adicionalmente podrán asistir tanto a los actos públicos como a las sesiones de Asamblea General, pero únicamente con derecho a voz; su concurrencia no se tomará en cuenta para los efectos del quórum.

Art. 11.- La Cámara establecerá en beneficio de todos sus socios, los servicios contemplados en el Plan Estratégico, Plan Operativo Anual de la Cámara y otros. 

CAPÍTULO IV

DE LA SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS Y  BENEFICIOS DE LOS SOCIOS

Art. 12.- Los derechos y beneficios de los socios quedan suspendidos por las siguientes causas:

a) Falta de pago de las cuotas y aportaciones fijadas por la Cámara por más de tres meses consecutivos; reanudándose los derechos y beneficios en la fecha en la que queden cubiertos los adeudos pendientes.

b) Por resolución debidamente motivada, emitida por la Asamblea o Directorio,  según sea el caso, si el socio cometiere una falta considerada leve, según lo determinado en el Reglamento Interno; los derechos se readquirirán al expirar el plazo de suspensión previsto en la resolución respectiva. 

CAPÍTULO V

DE LA PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO
Art. 13. - Los socios de la Cámara pierden la calidad de tales en los siguientes casos:

a) Por acumular tres suspensiones en sus derechos y beneficios;
b) Por renuncia voluntaria presentada al Directorio, que se regulará en el Reglamento Interno;

c) Por resolución debidamente motivada emitida por la Asamblea General o Directorio, según sea el caso, si el socio cometiera una falta de aquellas consideradas graves, según se determina en el Reglamento Interno.

d) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Estatuto y Reglamento Interno; y,
e) Por muerte de la persona natural o disolución de la persona jurídica.
El registro actualizado de los socios lo llevará el Ministerio de Industrias y Productividad.

TÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y CONTROL

CAPÍTULO I

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Art. 14.- Para lograr sus finalidades, la Cámara estará constituida de la siguiente manera:

1. La Asamblea General;

2. El Directorio;

3. Las Representaciones Regionales o Provinciales;

4. La Gerencia General.

Sección I

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 15. - La Asamblea General es el órgano supremo de la Cámara, estará compuesta por todos los socios activos, legalmente convocados, para lo cual el Secretario o quién haga sus veces, hará la convocatoria, pudiendo ésta realizarse mediante notificación escrita por correo electrónico y/o por la prensa. 

Art. 16.- La Asamblea General celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias, en su caso, las que se tendrán lugar comúnmente en el domicilio de la Cámara, pudiendo realizarse en otro lugar cuando las circunstancias lo ameriten, lo que deberá señalarse en la convocatoria respectiva. 

Art. 17.- Habrá dos clases de Asambleas: las ordinarias y las extraordinarias.

a) Las Asambleas Ordinarias se realizarán durante el primer trimestre de cada año, y serán convocadas por el Directorio con por lo menos quince días calendario de anticipación.

En las Asambleas Ordinarias se tratarán los asuntos que constan en el Orden del Día, pudiendo incorporarse en “asuntos varios”, a pedido de cualquiera de los Socios presentes, los temas generales de su interés.

b) Las Asambleas Extraordinarias se realizarán por convocatoria del Directorio o por petición escrita dirigida al Presidente del Directorio respaldada con la firma de no menos del 25% de los socios activos, en cuyo caso, el Presidente del Directorio, dentro del término de diez días siguientes a la fecha en que se haya presentado la solicitud, deberá convocar a la Asamblea, la misma que se celebrará dentro de los diez días siguientes a la fecha de la convocatoria. En este último caso, el orden del día será señalado en la convocatoria, y éste corresponderá a la petición escrita. 

En los demás casos, las Asambleas Extraordinarias deberán ser convocadas por lo menos con diez días calendario de anticipación, contados a partir de la fecha en que se realice la convocatoria y en ella se tratarán solamente los asuntos que la motivaron, y ésta no podrá comprender temas generales, ni el acápite de “asuntos varios”.

En el Reglamento Interno se regulará la forma en que se efectuarán las convocatorias y la celebración de  las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias. 

Art. 18.- Son atribuciones de la Asamblea General:

a) Posesionar a los miembros del Directorio en la forma establecida en el Estatuto y en los Reglamentos correspondientes;

b) Remover a los miembros del Directorio por las causales determinadas en el artículo 29 del presente Estatuto, siguiendo el debido proceso determinado en el Reglamento Interno y demás normativa;

c) Aprobar e interpretar, en dos Asambleas, el Estatuto de la Cámara y sus modificaciones.

d) Conocer y aprobar el informe anual de las actividades desarrolladas por el Directorio, que deberá ser presentado por su Presidente y el informe económico elaborado por el Gerente General. 
e) Conocer y resolver en segunda y definitiva instancia los recursos presentados por los socios de la Cámara que hayan sido sancionados por el Directorio.
f) Acordar, en su caso, la disolución y liquidación de la Cámara.

g) Las demás establecidas en este Estatuto y en los Reglamentos respectivos.

Art. 19.- Solamente los socios activos tendrán derecho a voz y voto en la Asamblea; a cada socio le corresponderá un voto. 

Tanto para las Asambleas Ordinarias como para las Extraordinarias, los socios de la Cámara podrán designar un representante, que tendrá derecho a voz y voto.

Art. 20.- Presidirá las Asambleas el Presidente del Directorio, y en su ausencia, el Vicepresidente, y a falta de éstos uno de los miembros del Directorio que se encontrare presente, el mismo que será designado por la Asamblea. En ausencia de todos, presidirá las reuniones uno de los socios designados por la Asamblea.
Art. 21.- El quórum para las Asambleas Generales, en primera convocatoria, se constituye con la presencia de la mitad más uno de los socios; y, en segunda convocatoria, con el número de socios activos que estuvieren presentes. 
La primera convocatoria podrá incluir también la segunda convocatoria a la misma Asamblea, que deberá llevarse a cabo al menos una hora después de la establecida para la primera convocatoria.

Todas las decisiones se aprobarán con el voto mayoritario de los asistentes, es decir, la mitad más uno de los votos emitidos. En caso de empate, el voto del Presidente del Directorio, o de quién haga sus veces, será el dirimente.
Sección II
DEL DIRECTORIO

Art. 22.- El organismo directivo de la Cámara es el Directorio, que estará integrado por siete miembros principales, quienes deberán ser registrados en el Ministerio de Industrias y Productividad, los mismos que durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos a la misma dignidad sin limitación. Cada miembro del Directorio tendrá su correspondiente alterno.

El Directorio se conformará de la siguiente manera:

1. Tres representantes de los consultores individuales.

2. Tres representantes de las personas jurídicas que realicen actividades de consultoría.

3. Un delegado de las Representaciones Regionales o Provinciales. 

Art. 23.- Todos los miembros principales del Directorio tendrán derecho a voz y a voto. 

Art. 24.- El Directorio elegirá, por mayoría simple, a su Presidente y Vicepresidente, de entre sus miembros principales, quienes durarán dos años en sus funciones.
A fin de generar una continuidad y memoria de trabajo, en los años pares se elegirán a los siguientes Directores principales con sus respectivos alternos:

· Directores Principales 1 y 2, en representación de las personas jurídicas. 

· Director Principales 1 y 2, en representación de los consultores individuales.

En los años impares se elegirán a los siguientes Directores:

· Director  Principal 3, en representación de las personas jurídicas. 

· Director Principal 3, en representación de los consultores individuales.

El delegado de las Representaciones Regionales o Provinciales será designado por las propias Representaciones, siempre en los años impares. 

Los directores alternos asistirán a las sesiones de Directorio únicamente en ausencia de los directores principales.
Los miembros del Directorio no percibirán, como tales, retribución alguna por sus funciones, sus cargos serán honoríficos y personales y serán reemplazados legalmente por sus alternos. 

Art. 25.- Los miembros salientes del Directorio continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que los elegidos tomen posesión de sus cargos. 

Art. 26.- El Directorio sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuando fuere necesario, en el lugar, día y hora que se convoque. 

En las sesiones ordinarias se tratarán temas generales y se incluirá el acápite de “asuntos varios”. En las sesiones extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos incluidos en la convocatoria respectiva, sin que conste el acápite  “asuntos varios”.

A petición del Presidente del Directorio o de uno de sus miembros, se podrán celebrar las sesiones extraordinarias que sean necesarias. 

Las sesiones del Directorio serán convocadas por el Presidente o quien haga sus veces, por lo menos con ocho días de anticipación a la fecha citada, excluyendo el día que se emitió la convocatoria. La convocatoria se hará por escrito, a través de  cualquier medio, y en ella se incluirá el orden del día respectivo. 
Se considerarán las sesiones válidamente celebradas cuando concurran a ellas por lo menos cuatro de sus miembros con derecho a voz y voto, uno de los cuales necesariamente será el Presidente del Directorio o quien haga sus veces. 

Las Resoluciones del Directorio podrán adoptarse también mediante consulta por escrito a todos sus integrantes realizada por el Presidente del Directorio, de lo cual se dejará constancia en el acta de Directorio de la sesión siguiente. 

Las Resoluciones del Directorio serán tomadas por simple mayoría, es decir la mitad más uno de los votos emitidos. Los miembros del Directorio están obligados a consignar su voto afirmativa o negativamente.

Las decisiones que se tomen serán obligatorias para todos sus miembros. En caso de empate, el Presidente, o quien haga sus veces, tendrá el voto dirimente.
Los miembros del Directorio deberán asistir a las sesiones para las que fueren convocados. En el caso de imposibilidad deberán convocar a su alterno, quién, ante su ausencia, actuará como principal en la sesión respectiva.
De presentarse tres ausencias injustificadas o cuatro ausencias consecutivas justificadas de los miembros principales, el Directorio los reemplazará en forma definitiva por los correspondientes miembros alternos, quienes asumirán la categoría de principales, hasta terminar el período para el cual fueron elegidos. 
En este caso, el Directorio designará de entre los socios activos de la Cámara a los directores alternos de aquellos que asumieron la categoría de principales.
El Secretario del Directorio y de la Asamblea será el Gerente General de la Cámara. 

Art. 27.- Para ser nominado director, en representación de las personas jurídicas se requiere:

a) Que la persona jurídica tenga la categoría de socia activa de la Cámara.

b) Que la persona jurídica haya pertenecido a la Cámara por lo menos dos años.

c) Que el delegado de la persona jurídica tenga la categoría de representante legal, socio o miembro del directorio de la representada.
d) Que la persona jurídica no haya sido sancionada por la Asamblea General y/o Directorio.

No podrá haber más de un representante en el Directorio por cada socio de la Cámara.
Art. 28.- Para ser nominado director, en representación de los consultores individuales, se requiere: 

a) Ser socio activo de la Cámara;

b) No haber sido sancionado por la Asamblea General y/o Directorio; y,

c) Estar legalmente habilitado para contratar o contraer obligaciones.

Art. 29.- Los miembros del Directorio podrán ser removidos de sus funciones por la Asamblea, en cualquiera de los siguientes casos, siguiendo el debido proceso determinado en los Reglamentos correspondientes:

a) Por manifiesta incapacidad en el ejercicio del cargo;

b) Por deslealtad con la Cámara; o reiteradas faltas disciplinarias determinadas por la Asamblea y/o el Directorio;

c) Por trasgresión del presente Estatuto; y,

d) Por actos reñidos a los intereses de la Cámara.

Art. 30.- Son funciones y atribuciones del Directorio de la Cámara las siguientes: 
a) Establecer las políticas y lineamientos generales de la Cámara.

b) Cumplir con el objeto y obligaciones de la Cámara y ejecutar las resoluciones de la Asamblea.

c) Elaborar, aprobar, modificar o derogar los Reglamentos  que sean necesarios para asegurar la buena marcha operativa de la Cámara.

d) Designar y remover al Gerente General y fijar los valores que serán cancelados como contraprestación de sus servicios.

e) Conocer y aprobar los informes anuales de gestión y económico que presentarán el Gerente General y Auditor Externo.

f) Conocer los informes anuales de gestión y económico de las Representaciones Regionales o Provinciales. 

g) Aprobar el presupuesto anual de la Cámara.

h) Fijar las condiciones y montos de las cuotas y aportaciones de los socios de la Cámara.
i) Designar las comisiones que crea necesarias para el mejor cumplimiento de sus objetivos. 

j) Nombrar provisionalmente los reemplazos, en caso de ausencia temporal o definitiva de los socios del Directorio y del Gerente General.

k) Autorizar el establecimiento de Representaciones Regionales o Provinciales de la Cámara, así como determinar la sede y circunscripción de las mismas. De dichas Representaciones se llevará un registro que estará a cargo del  Secretario del Directorio.

l) Resolver en última instancia las apelaciones que surjan dentro del proceso de elecciones.

m) Convocar a Asamblea General.

n) Conocer y resolver los casos sobre presuntas violaciones o incumplimientos de la normativa interna que atenten contra las finalidades de la Cámara establecidas en el artículo 4 del presente Estatuto.

o) Las demás establecidas en este Estatuto y en los Reglamentos respectivos.

Parágrafo I

Del Presidente del Directorio
Art. 31.- El Presidente del Directorio será a su vez el Presidente de la Cámara. Son deberes y atribuciones del Presidente: 
a) Convocar, suspender y presidir  las sesiones de la Asamblea y del Directorio, según lo dispuesto en el presente Estatuto, así como autorizar el orden del día respectivo.
b) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, los Reglamentos correspondientes, así como las decisiones que adopte la Asamblea General y el Directorio y demás normativa interna;

c) Presentar a nombre propio y en el del Directorio el informe anual a la Asamblea General;

d) Asistir a las reuniones, invitaciones, y demás actos en los cuales se requiera la presencia institucional de la Cámara. 

e) Generar los acercamientos ante las instancias y organismos públicos y privados, nacionales o extranjeros, vinculados con el objeto de la Cámara, a fin de promover la correcta y oportuna utilización y contratación de los servicios profesionales de consultoría.

f) Proponer al Directorio todas las actividades, gestiones y diligencias que, a su juicio, sean necesarias para el cumplimiento del objeto de la Cámara.

g) Asumir personalmente o delegar a un miembro del Directorio  y/o funcionario, la representación de la Cámara ante los organismos nacionales o internacionales a los que ésta pertenezca.

h) Suscribir conjuntamente con el Secretario las actas de Directorio o Asamblea.

i) Las demás que le delegue el Directorio o le fijen este Estatuto y sus Reglamentos.

Parágrafo II

Del Vicepresidente del Directorio

Art. 32. – Del Vicepresidente.- Son deberes y atribuciones del Vicepresidente:

a) Reemplazar al Presidente por ausencia temporal de éste;

b) En caso de ausencia definitiva del Presidente y hasta una futura elección, el Directorio posesionará al Vicepresidente como titular.

c) Colaborar con el Presidente para el cumplimiento de sus funciones y en las acciones que sea requerido por mandato de la Asamblea o Directorio.
d) Ejercer las demás funciones establecidas en le presente Estatuto y sus Reglamentos. 

Art. 33.- Si por cualquier motivo quedare vacante la Vicepresidencia, ésta será inmediatamente cubierta por uno de los directores principales elegidos por el Directorio.
En estos casos, el Directorio principalizará al director alterno del Vicepresidente saliente. Para llenar la vacante de éste director alterno, el Directorio designará a un socio activo de la Cámara hasta finalizar el período para el cual fue elegido.  

Parágrafo III
Del Secretario del Directorio
Art. 34.- Son deberes y atribuciones del Secretario del Directorio:

a) Apoyar al Presidente en el desarrollo de las sesiones de Directorio y Asamblea General.

b) Redactar las actas de las sesiones de Directorio y de Asamblea General. 

c) Presentar las actas a que se refiere el numeral anterior en las sesiones de Asamblea y Directorio para su revisión y aprobación, y firmarlas conjuntamente con el Presidente del Directorio.

d) Mantener la reserva y confidencialidad de los asuntos tratados en Directorio y Asamblea.

e) Tener bajo su guarda, con las debidas seguridades, los archivos y documentación relacionada con las Asambleas, Directorios, y demás sesiones de los órganos de la Cámara.

f) Certificar los documentos de la Cámara.

g) Las demás que le fueran asignadas, conforme lo establecido en el Estatuto y Reglamentos.

Sección III

DE LAS REPRESENTACIONES REGIONALES O PROVINCIALES

Art. 35.- Cuando la actividad consultora, en alguna región o provincia sea significativa y permanente, se cuente con el número mínimo de socios y, éstos manifiesten la conveniencia de atender directamente las necesidades de representación local, y garanticen la autosuficiencia económica de esa Representación, el Directorio, autorizará el establecimiento de la Representación que corresponda, según se determine en el Reglamento respectivo.
Art. 36.-  Las Representaciones Regionales o Provinciales son parte integral de la Cámara, por lo que no tienen personalidad jurídica ni patrimonio propios. Los socios de la Representación lo son de la Cámara, con todos los derechos y obligaciones señalados en la Ley por lo que se regirán por lo dispuesto en el presente Estatuto y sus Reglamentos. 

Los ingresos que perciban las Representaciones Provinciales, los podrán administrar conforme al procedimiento señalado en el Reglamento respectivo. 

Art. 37.-  Corresponde a las Representaciones:

1. Representar a la Cámara en la provincia de su jurisdicción, ante instancias y organismos públicos o privados.

2. Ejecutar, en lo que a la Representación corresponda, las resoluciones emitidas por la Asamblea, Directorio y demás órganos de la Cámara.

3. Intervenir en la defensa de los intereses de la consultoría y brindar asistencia a sus socios en los problemas o situaciones que afecten a la actividad que la Cámara representa, dentro de su circunscripción.

4. Promover la afiliación de nuevos socios.

5. Promover y coordinar las actividades de capacitación y actualización profesional de los socios de la Cámara.

6. Recibir las solicitudes de afiliación, así  como los pagos de cuotas y aportaciones, administrándolas de conformidad a lo establecido en el Reglamento respectivo.

7. Aportar, para el sostenimiento de la Cámara, las cantidades que señale el Reglamento correspondiente, en las condiciones que el mismo establezca.

8. Elaborar su presupuesto anual, y remitirlo al Directorio Nacional para su conocimiento.

9. Llevar una contabilidad y presentar cada mes a la Gerencia General de la Cámara los estados financieros, así como los relativos al cierre anual.

10. Presentar anualmente los estados financieros, auditados y aprobados por el  Directorio de la Representación Regional o Provincial.

Art. 38.- Cuando las Representaciones no cuenten con los recursos suficientes para su sostenimiento derivado de la reducción del número de socios o no cumple con sus finalidades, el Directorio tendrá atribuciones para intervenir en el manejo administrativo de la respectiva Representación, según se determine en el Reglamento correspondiente. 
Art. 39.- Para promover las actividades de la Cámara, incrementar las afiliaciones y el fortalecimiento de la consultoría ecuatoriana en los lugares en donde no exista Representaciones Regionales o Provinciales, el Directorio podrá nombrar dentro de los socios de la Cámara un coordinador que tenga a su cargo la recolección de las inquietudes de la provincia y facilite una fluida relación entre los agremiados de esa zona y el Directorio Nacional. 

Sección IV

DEL GERENTE GENERAL

Art. 40.-  Son deberes y atribuciones del Gerente General:

a) Ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la Cámara.

b) Cumplir con los deberes que le determine el presente Estatuto y los Reglamentos respectivos, obtener y actualizar el RUC de la Cámara y remitir una copia al Ministerio de Industrias y Productividad.

c) Elaborar y presentar al Directorio, Asamblea General y al Ministerio de Industrias y Productividad los informes administrativos, económicos y  financieros en forma anual.

d) Asistir de manera obligatoria, personalmente o por delegación, a las sesiones de Directorio de la Cámara o Asamblea. 

e) Tener bajo su responsabilidad la gestión y ejecución de los aspectos operativos, administrativos y financieros de la Cámara.

f) Contratar al personal necesario para el buen funcionamiento de la Cámara.

g) Resolver sobre la necesidad de contratar asesores de la Cámara y autorizar su contratación.

h) Coordinar y ejecutar las resoluciones emitidas por los distintos órganos de la Cámara, en los aspectos administrativos – financieros.

i) Proponer al Directorio el valor de las cuotas de afiliación, ordinarias y extraordinarias, en base a un análisis sustentado.

j) Cumplir con las disposiciones del Presidente del Directorio en los aspectos administrativos – financieros.

k) Coordinar el funcionamiento de las comisiones designadas por el Directorio. 

l) Actuar como Secretario en las reuniones de Directorio, Asamblea,  asumiendo las funciones inherentes al cargo.

m) Las demás establecidas en este Estatuto y en los Reglamentos. 

CAPÍTULO II

DEL AUDITOR EXTERNO

Art. 41.- Para el análisis de los estados financieros, la Cámara contará cada año con una auditoría externa, la misma que será calificada de acuerdo a las normas internas de gestión y contratada por el Directorio para un período de mínimo dos y máximo cuatro años, vía modalidad de concurso. El auditor externo presentará un informe para conocimiento y resolución del Directorio. 
TÍTULO IV

DEL RÉGIMEN ELECTORAL

CAPÍTULO I

DE LAS ELECCIONES

Art. 42.- Cada dos años, conforme lo determinen los Reglamentos correspondientes,  el Presidente del Directorio o quien hiciere sus veces, convocará a los socios activos de la Cámara para elegir a los miembros del Directorio, según corresponda.

Art. 43.- El padrón electoral es la nómina de socios activos para votar.

Art. 44.- Las distintas dignidades se elegirán por votación directa y de manera independiente para consultores individuales y personas jurídicas, conforme lo dispuesto en los respectivos Reglamentos.
Estas elecciones estarán bajo el control y supervigilancia de la Comisión  Electoral que será nombrada por el Directorio.  
CAPÍTULO II

DE LA COMISIÓN ELECTORAL

Art. 45.-   La Comisión estará integrada por tres socios activos designados por el Directorio, según lo determinen los Reglamentos respectivos. 

 
Art. 46.-  La Comisión estará presidida por el Presidente de la Cámara o por quien hiciere sus veces.  Se nombrará un Secretario Ad-hoc.
 
Art. 47.- La Comisión podrá sesionar válidamente con la presencia de dos de sus integrantes, de los cuales, el Presidente de la Comisión Electoral deberá estar presente en forma obligatoria. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple. 

 
Art. 48.- La Comisión Electoral será responsable de sus actos y decisiones.  Sus resoluciones podrán ser apeladas y resueltas en última instancia por el Directorio.

El funcionamiento y atribuciones de la Comisión Electoral así como el procedimiento de elecciones serán definidos en los Reglamentos correspondientes.
TÍTULO V

DEL RÉGIMEN PATRIMONIAL

Art. 49.- El patrimonio de la Cámara está constituido por:

a) Los aportes y/o cuotas de los socios de la Cámara;

b) Los legados y donaciones que sean canalizadas para cumplir con los objetivos de la Cámara;

c) Aquellos recursos financieros o materiales provenientes del resultado de la suscripción de convenios y contratos con personas naturales o jurídicas, nacionales o internacionales, que deseen financiar actividades que se enmarquen en el ámbito de acción de la Cámara;

d) Todos los bienes que la Cámara adquiera por cuenta propia.

e) Los excedentes, réditos o frutos que generen las inversiones, recursos y bienes de la Cámara.

Art. 50.- El capital interno estará constituido por los bienes  y fondos en valor o en especie que ingresen como patrimonio de la Cámara.

Art. 51.- Los fondos y el patrimonio de la Cámara serán administrados y custodiados por el representante legal de la Cámara. 
Art. 52.- La contabilidad y administración de la Cámara se llevarán a cabo de acuerdo al ordenamiento jurídico del Ecuador, con las adaptaciones que para dicho efecto sean necesarias. La Cámara, de conformidad con las leyes vigentes, gozará de autonomía y plenitud de personalidad jurídica, no es dependiente de ninguna autoridad pública o privada, por lo tanto puede adquirir a cualquier título bienes de cualquier naturaleza, pudiendo ejercer todas las atribuciones legales y asumiendo todas las obligaciones de conformidad con el ordenamiento legal del Ecuador, goza de toda la capacidad jurídica, inclusive la necesaria para contratar o suscribir convenios con entidades nacionales o extranjeras.

TÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN DE LA CÁMARA
Art. 53.- La Cámara puede disolverse por causales legales o por decisión de por lo menos las dos terceras partes de los asistentes a la Asamblea General, y previa aprobación de la autoridad que legitimó su establecimiento conforme lo dispone la Ley.
Al término de la cancelación de los pasivos contraídos y liquidación de su patrimonio, los activos restantes pasarán a un organismo de desarrollo social de la zona, previa aprobación de la última Asamblea General o al Estado ecuatoriano, que tendrá la obligación de emplearlas en objetos análogos a los de la Cámara tal como lo determina el Código Civil.
TÍTULO VII

DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 54.- Los conflictos que se suscitaren entre los socios de la  Cámara se someterán en primera instancia a las conversaciones amistosas. En caso que las controversias no sean superadas de forma amistosa, las partes involucradas renunciarán   fuero y domicilio  y se  someterán  a  los  procedimientos establecidos  en   la  Ley  de  Arbitraje  y  Mediación.

Toda controversia o diferencia será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este procedimiento las partes las someten a la resolución de un Tribunal de Arbitraje del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, al Reglamento de dicho Centro  y las siguientes normativas y preceptos:

a) Los árbitros serán seleccionados conforme lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.

b) Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún recurso en contra del mismo.

c) Para la ejecución de medidas cautelares, el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno.

d) El Tribunal Arbitral estará integrado por tres árbitros.

e) El procedimiento arbitral será confidencial.

f) El lugar de arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.

TÍTULO IX

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 55.- Todos los bienes, derechos, obligaciones, recursos humanos,  tecnológicos de la Asociación de Compañías Consultoras del Ecuador, ACCE, lo son de la Cámara Ecuatoriana de Consultoría, C.E.C.
Art. 56.- El Directorio en el plazo máximo de noventa días de aprobada legalmente la reforma de Estatuto de la Cámara Ecuatoriana de Consultoría, elaborará y aprobará el correspondiente Reglamento Interno.
TÍTULO X

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 57.- La primera directiva de la Cámara Ecuatoriana de Consultoría durará en sus funciones hasta que se convoque por única vez a elecciones de todas las dignidades.  Por esta ocasión, los representantes que deban elegirse en año impar, durarán únicamente en sus funciones un año.

TÍTULO XI

DEROGATORIAS

Art. 58.- Deróguense todas las disposiciones generales y especiales que se opongan a esta reforma del Estatuto de la Asociación de Compañías Consultoras del Ecuador, ACCE, de manera particular las siguientes: Estatuto de la Asociación de Compañías Consultoras del Ecuador, aprobado por las Asambleas Generales de la Asociación de Compañías Consultoras del Ecuador, realizadas los días 15 de Abril y 27 de Agosto de 2003 y aceptado por el Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca el 6 de Septiembre de 2006; Reglamento Interno de la Asociación de Compañías Consultoras del Ecuador; Reglamento Especial del Tribunal de Honor, Código de Ética.
Artículo Final.- Esta reforma del Estatuto de la Cámara Ecuatoriana de Consultoría entrará en vigencia a partir de su aprobación por parte de la Función Ejecutiva. Al efecto, el Directorio quedará autorizado desde ya para aceptar, en representación de la Institución, cualquier modificación que la referida Función del Estado considerare conveniente introducir en este texto al momento de su aprobación.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los…..del mes de …de 2009.

El Presidente de las Asambleas


El Secretario de las Asambleas

RAZÓN.- Certifico que el presente Estatuto fue aprobado por la Asamblea General en las sesiones de…..                                                   .- Lo certifico.-          
...................................................
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